
ILUSIRE
MUNICIPAI IDAO
D: LOTA

DECRETO ALCAI"DICIO N'

RET.: APRUEBA Et CONTRATO DE PRESTACIóN DE

SERVICIOS PROFESIONAI.ES A HONORARIOS
CELEBRADO ENTRE I.A II.USTRE MUNICIPALIDAD DE
LOTA Y DOÑA JESSICA DEI. CARMEN BRIONES
ABURTO PARA LA PRESTACIóN DE SERVICIOS
PROTESIONAI"ES COMO INGENIERA EN

ADMINISIRACIóN DE EMPRESAS FINANCIERAS EN Et
PROYECTO DENOMINADO "FORIALECIMIENTO
MUNICIPAI. 2021" DEt PROGRAMA DE

REVITALIZACION. DE BARRIOS E INf RAESTRUCTURA
PATRIMONIAL DE IOIA.

IOTA. '18 de énero de 2020

vrstos.

Los foCUliodes que me confiere Ley N" I 8.ó95, Orgónico
Conslilucionol de Municipolidodes y sus modificociones; lo Ley NolB.5/5. Orgónico C,tnslitucionol de
Boses Generoles de lo Adminislroción del Estodo; lo Ley N"l9.8Bó, de Boses strbre Controlos
Administrotivos de Suminislro y Prestoción de Serv¡cios; el Decrelo Supremo N"250 de 2004, del
Minisierio de Hociendo y sus modificociones; lo Ley Nol9.BB0. de Boses de los procedimientos
odminislrotivos que rigen los oclos de los órgonos de lo odminisiroción del Estodo; el Acuerdo de
Subejecución ce¡ebrodo entre lo Subsecrelorío de Desorrollo Reg¡onol y Adminisirotivo del Minister¡o
del lnterior y Seguridod Público y lo . Municipol¡dod de Loto. con fecho 07 de morzo de 2017; lo
Resolución Exento N"729l2017, de fecho 20 de morzo de 2017, de o Subsecrelorio de Desorrollo
Regionol y Administrollvo. por lo cuol Apruebo Acuerdo de Subejecución entre lo Subsecrelorio de
Desorrolo Regiono y Administrotivo y lo l. Municipolidod de Loto 1E6833/2A17): el Decreto Alcoldicio
N"l 190, de 28 de julio de 201/. que Apruebo Acuerdo de Subejecución entre lo Subdere y lo l.

Municipolidod de Lolo"; el Decreto Alcoldicio N'1981, de 29 de nov;embre de 2017. quelbüuebo
Designoción de Secplon como un dod encorgodo del PRBIPt': el controto de orestoc;ón&fe servicios
profesionoles o honororios celebrodo 0l de enero de de 2421, enlre lo lluslre Municipolidod de Loio
y doño Jessico del Cormen Briones Aburto; lo Ley N"21.053 de Presupueslos del secior público poro
el oño 2021; lo Resolución Exenlo N'8334/2020, dc fecho 23 de e bre (le 2020. de o

4q.--

Subsecretoric de Desorolo RegionoL y Adminislrolivo, por lo cuol Autorizo proyac o y dispone

Señolondo dor curso o lo conlroloción de los profesionoles del

tronsfereñcio de recursos o lo N unicipolidod de Lolo poro su ejecución con corgo ol Progromo
Revitolizoción de Borrios e lnfroeslrucluro Poirimoniol Emblemólico del presupuesio de eslo
Subsecreiorio 1E237 5512020): ' el Dec to Alcoldicio N' I 523. e I I de diciemb,re d 2024, que
Apruebo lo ejecución del proye cto de osislencio tCCN]CO enorninodo o ecr ñ ienlo Municipo
2A21", de lo subsecrelorio de Desorrollo Regionol Y odministroiivo": el presupuesto de lo luslre
Muñicipolidod de Loio vigenle poro el oño 2021;el 3 29 de d¡ciembre de 2020. de
director de secplon o olcolde. sollcito continuidod o los conlrotos de los profeSlOTrO )S del rogromo
de Revitolizoción de Borios e lnfroeslrucluro Potrimoniol Emb emótico de Loio; rrenloróndum N'
58r. de fecho 3l de diciembre de 2020. de Sr Mouricio GoLtriel ve ósqu cz Volenzuela, Alcolde de lo
lluslre Munlcrpolr dod de cto,
Progroma de Revitolizoción de Borrios e lnfroeslrucluro Potrimoniol EmblemÓtico de Loto y lo
Resolución N'1.ó00, de 2008, de lo Controlorío Generol de lo RepÚblico, que fijo normos sobre
exención del lrómile de fomo de Rozón; y en lo demÓs normot¡vo vigente.

CONSIDERANDO-

l. Que, el Progromo de Revilolizoc¡Ón de Borrios e
lnfroestructuro Potrimoniol Emblemótico de Lolo dependiente de lo Secreloris Comunol de
plonificoción de esle municipio. estó efecluondo uno intervención en el sector Lolo Alto de esto

comuno, con el objetivo de implementor nuevos modelos de gestión poro lo revltolizociÓn del borrio
y de su infroestrucluro potrimoniol emblemÓlico, lo cuol permiiirÓ mejoror los condiciones de
hobitolidod y de entorno poro lo pobloc¡ón residente, ogregor volor o sus inmuebles potrimon¡oles
y/o emblemólicos, inCremeniondo su oclividod Comerciol y cullurol, y fomenlondo lo porticipoción
de sus residentes en su ,ev ro izocion.

2. Que, medionte memoróndum N'581 de fecho 3l de
diciembre de 2020, de Sr Mouricio Gobriel Velósquez Volenzuelo. Alcolde de lo llustre Municipolidod -

de Loto, Señolondo dor curso o lo conlrotoción de los profesionoles del Progromo de Reviiolizocióñ.¡'
de BOrrios e lnrroestruCluro Polrimoniol tr-blemÓ1;CO de lo'o poro el proyeCto denomi.16db -
,,Fortolecimienlo Municipol 2021" , de ocuerdo ol ordinorio No l 93 del 29 de diciembre de 2420. ! ,
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3. Que, medionte Decreto olcoldicio N' 1523 de fecho l1 de
dic¡embre de 2o2o, de lo llustre Municipolidod de Loto, se outorizó lo eiecución del proyecto
denominodo "Fortolecimlento Munlcipol 2020" destinodo o finoncior o los profesionoles que

conformon el equipo de irobojo del progromo de revitolizoción de Borrios e lnfroestructuro
Potrimon¡ol Emblemótico de Lolo.

4. Que, otendido lo expuesfo precedenlemenle, con fecho
Ol de enero de 2021, se proced¡ó o suscrib¡r el controlo de prestoc¡ón de serv¡cios profesionoles o
honororios enlre lo llustre Municipolidod de Loto y doño Jess¡co del Cormen Briones Aburto,

lngeniero en Adminlslroción de Empresos Finoncieros.

5. Que exisle disponib¡lidod presupue§tor¡o poro proceder o
lo controtoclón de lo referencio.

DECRETO.

1. APRUÉBASE el coniroto de prestoción de servicios
profesionoles o honororios suscri'lo con fecho Ol de enero de 2021, enite lo lluslre Municipolidod de
Loio y doño Jessico del cofmen Bfiones Aburlo, cédulo nocionol de identidod  poro
lo prestoción de servicios profesionoles como lngeniero en Adminislroción de Empresos Finoncieros

en el proyecto denominodo " Fortolecimiento Municipol 2021" poro el progromo de 'evitolizoción de
Borrios e lnfroestrucluro Potrimoniol EmblemÓtlco de Loto, los pories ocuerdon que el monto totol
del controto es lo sumo Único y toiol de $ 10.533.33ó.- (Diez millones quinientos 'reinto y tres m¡l
'trescienlos treinto y sels pesos), impUesto incluido. El honororio se pogorÓ en doce cuolos mensUoles

iguoles, y sucesivos de §877.778.- {Ochócientos setenio y siete mil sefecientos setento y ocho pesos,

impuesto incluido), contodos desde el 1" de enero de 2021 y hoslo el 3'l de d¡ciembre de 2021.

2. IMPIiTESE el golo respectivo, ol presupuesto municipol
vigente del oño 2021 , osignoción N' 31-02-002-034.

ANOTESE, NOTIFIQUESE, COMUNIQUESE Y A E
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DISTRIBUCIÓN:
. Alcolde.
. Dirección Juríd¡cq.
. Dirección de Adm¡nislroción y Finonzos.
. Dkecc¡ón de Conlrol.
. Secretorío Comunol de Plonificoción.
. Progromo de Rev¡lolizoción de Bonios.
. Porlol web de lronsPorencio.
. Archivo.
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